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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO ADAPTACIÓN, IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL (FEDER)  
 
 
ANTECEDENTES 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Madrid Digital), 
según se establece en la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y posteriormente por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, 
de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización 
de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. núm. 304 de 22 de diciembre de 2022), tiene 
asignadas, entre otras competencias (Artículo 10-Tres-2 Apartados d) y h): 

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras 
de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas 
de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos 
electrónicos. 

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, de 
los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan 
soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías y 
sistemas que garanticen el funcionamiento de una Administración digital. 

En el ejercicio de las precitadas funciones, en conjunción con las competencias en Materia de 
Archivo de la Subdirección General de Archivos y Gestión Documental, adscrita a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, 
se precisa implantar una nueva solución integral que incluya todos los requisitos técnicos (Hardware y 
Software), que garantice la plena capacidad funcional y técnica, para dar respuesta y asegurar los 
requisitos de un Sistema de Archivo Electrónico Único conforme al marco normativo actual, y el 
alineamiento con el marco de renovación tecnológica pretendido por Madrid Digital, dando cumplimiento 
a la hoja de ruta del Plan Estratégico de Madrid Digital, que da cobertura y soporte a parte del Plan 
Estratégico de la Comunidad de Madrid. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de dichas necesidades, Madrid Digital procedió a la 
tramitación, mediante procedimiento abierto y pluralidad de criterios, del contrato de servicios 
denominado "ADAPTACIÓN, IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 

, Exp. Núm. ECON/000043/2021. 

La adjudicación del contrato se llevó a cabo mediante Resolución núm. 586/2022, de 7 de noviembre, 
de la Consejera-Delegada de la Agencia, a la empresa GUADALTEL S.L., NIF: A-41414145, por un 
plazo de ejecución de treinta y seis meses (de 1 de diciembre de 2022 a 30 de noviembre de 2025), y 
por importe máximo de 729.603,86- euros (IVA incluido), distribuido en las siguientes anualidades y 
cuantías: 
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